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  Teniendo en cuenta que el doctor Rafael Antonio Díaz Granados 

Amaris ,en su condición de presidente  de la Agencia Nacional de Infraestructura 

A..N.I. confirió  poder a la doctora Tatiana Margarita Sánchez Zuluaga para 

representar  sus intereses en éste asunto,  se accederá a dicha petición  toda vez 

que hay lugar a ello en armonía con la documentación aportada. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 



  R e s u e l v e : 

  1º.- Reconocer personería a la doctora Tatiana Margarita Sánchez 

Zuluaga, abogada titulada en ejercicio identificada con la T.P. No.202-976 del 

C.S.J.  y CC. No.  53.117.454, para actuar en éste asunto como apoderada judicial 

de la agencia Nacional de Infraestructura A.N.I. por lo dicho en la motivación.- 

   2º.-- Notificar éste auto  por estado conforme a lo dispuesto en el Art. 

9º de la ley 2213 del 13 de Junio de 2022 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  EL JUEZ  

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h.f.v.  
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